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RESOLUCIÓN NÚMERO 20233487
19-04-2023 

 
 

“POR LA CUAL SE SUSPENDE EL PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO (PMT) DE
LA OBRA DENOMINADA T-RRAZO”

 
En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las
consagradas en el Artículo 24 de la Constitución Política de Colombia, Ley 769 de
2002 Artículos 3,6 y 119, Resolución 1885 de 2015, Decreto Municipal 037 de 2009,
Decreto 095 de 2021 y las demás disposiciones normativas que las modifiquen,
adicionen o complementen,
 

CONSIDERANDO:
 
1.Que el inciso 1 del artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, indica los
fines esenciales del Estado, a saber: “servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados
en la Constitución”
2.Que el inciso 2 del artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece
que: “las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás
derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del
Estado y los particulares”.
3.Que el artículo 24 de la Constitución Política de Colombia, con relación a la libre
locomoción de los ciudadanos, estipula. “Todo colombiano, con las limitaciones que
establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar
y a salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia” con aplicación específica
por parte de la administración pública, como titular que posee la facultad de dominio
del suelo, que garantiza el mantenimiento y adecuación para todos los ciudadanos y
fija las condiciones de su utilización y de instalación para su actividad.
4.Que el artículo 82 de la Constitución Política, establece como deber del Estado
velar por la protección de la integridad del espacio público y su destinación al uso
común, preservando los intereses y protección general de la comunidad.
5.La Constitución Política de Colombia en sus artículos 1,82,88 y 102, impone al
Estado el deber de velar por la protección de la integridad del espacio público, hacer
prevalecer el interés general sobre el particular, asegurar la efectividad del carácter
prevalente del uso común del espacio público sobre el interés particular y ejercer la
facultad reguladora del mismo, así como desplegar las acciones administrativas
tendientes a mantener un ambiente armónico entre la sostenibilidad y el crecimiento
estructural de la ciudad.
6.Que el Código Nacional de Tránsito en su artículo 1 señala “Las normas del
presente Código rigen en todo el territorio nacional, y regulan la circulación de los
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de
tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o
en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y
procedimientos de las autoridades de tránsito.
7.Que el inciso 2 del párrafo 3 del artículo 6 de la ley 769 de 2002, el Alcalde como
autoridad de tránsito en su respectiva jurisdicción, le corresponde adoptar las medidas
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necesarias de carácter transitorio o permanente, que conlleve al mejor ordenamiento
de tránsito de personas, animales y vehículos por las vías públicas, a fin de garantizar
la seguridad y comodidad de los usuarios de la infraestructura vial.
8.Que el artículo 7 del Código Nacional de Tránsito, establece que las autoridades
de Tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía públicas y
privadas abiertas al público y que sus funciones serán de carácter regulatorio y
sancionatorio y sus acciones deben de ser orientadas a las prevenciones y la
asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.
9.Que el artículo 119 de la ley 769 de 2002, reza que solo las autoridades de
tránsito dentro del territorio su jurisdicción podrá ordenar el cierre temporal de vías,
limitar o restringir el tránsito o establecimiento de vehículos por determinadas vías y
espacios públicos.
10.Que por medio de Decreto municipal 037 de enero de 2009, el Alcalde del
Municipio de Sabaneta asignó a la Secretaria de Movilidad y Tránsito, la competencia
para el trámite y decisión de todas las actuaciones relacionadas con los asuntos
legales de tránsito y transporte, consagradas en la disposición que regula la materia.
11.Que el Director de Gestión Técnica de Movilidad, como encargado de
salvaguardar el interés general en materia de movilidad y seguridad vial en su
jurisdicción, de conformidad con la Constitución y la Ley, se ve en la obligación de
adoptar medidas inmediatas para mitigar las situaciones de riesgo que ponen en
peligro a los diferentes agentes viales.
12.Que el transporte terrestre es una actividad social y económica, que facilita la
realización del derecho de libre movimiento y circulación, pero su ejercicio pone en
riesgo derechos fundamentales como el derecho a la vida, a la integridad y a la
seguridad, también impacta en derechos colectivos como el medio ambiente y el uso
del espacio público como consecuencia de ello es objeto de regulación con el fin de
garantizar el orden y proteger los derechos de todos los ciudadanos. Especialmente
cuando no se cumple con las normas establecidas.
13.La Corte Constitucional en Sentencia C- 144 de 2009, ha considerado que
“corresponde a las autoridades locales, esto es al alcalde o las Secretarías de
Tránsito municipales: (i) determinar cuándo una situación o una zona es peligrosa, y
(ii) disponer las mejores medidas para lograr una seguridad de las vías óptima. De
esta manera, una autoridad municipal puede llegar al convencimiento de que para
proteger en mejor forma la vida y la seguridad de las personas en materia vial en una
zona de alta peligrosidad, es mejor otro tipo de señal u otro tipo de restricción
vehicular.”
14.Que la Corte Constitucional en su sentencia T – 224 de 2014, ha considerado
que “la noción de “seguridad” se proyecta en tres dimensiones distintas, a saber: (i)
como un valor constitucional, (ii) como un derecho colectivo y (iii) como un derecho
fundamental. La Corte ha señalado que el derecho a la seguridad personal no se ciñe
únicamente a los eventos en los que esté comprometida la libertad individual
(protección de las personas privadas de la libertad), sino que comprende todas
aquellas garantías que por cualquier circunstancia pueden verse afectadas y que
necesitan protección por parte del Estado; concretamente, la vida y la integridad
personal como derechos básicos para la existencia misma de las personas.”
15.Que la Corte Constitucional en su sentencia T – 399 de 2018, ha considerado
que “todos los poderes y órganos del Estado tienen el deber de proteger la vida de
todas las personas y de preservar las condiciones para que estas lleven una
existencia tranquila, libre de amenazas y de zozobras exorbitantes. Por lo tanto,
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cuando un individuo se encuentra en una situación predecible que pone en entredicho
su vida o integridad personal, el Estado tiene la obligación de adoptar las medidas
tendientes para evitar que el riesgo que recae sobre ella se materialice…De este
modo, el Estado tiene la obligación de identificar, valorar y definir la situación de
seguridad de las personas que se encuentren sometidas a riesgos o amenazas.
Además, debe adoptar las medidas idóneas para mitigarlas y evaluar su eficacia y
necesidad de manera periódica. En ese sentido, si las autoridades no cumplen con
alguna de estas obligaciones el derecho a la seguridad personal se ve vulnerado”
16.Que las problemáticas existentes en el Municipio de Sabaneta ,
específicamente en torno a la movilidad, se presentan por diferentes factores, tales
como la proliferación de nuevas viviendas que generan una sobrepoblación respecto
a la infraestructura vial existente, por lo tanto la Secretaría de Planeación por medio
de las Resoluciones de licenciamiento de construcción, estipulan la obligación del
constructor de realizar las labores de reparación y adecuación de la infraestructura
vial que sea concomitante a la obra, como lo señala el artículo 135 literal D
numerales 13,15,17 y 22 de la Ley 1801 de 2016, corregido por el artículo 10 del
Decreto 555 del 2017. De igual forma la Secretaría de Movilidad y Tránsito realiza
control y vigilancia constante a las vías afectadas por las obras, buscando mejorar las
condiciones de movilidad para los diferentes actores viales.
17.Que el Municipio tiene el deber de advertir los peligros en su jurisdicción y
adoptar las medidas para salvaguardar la integridad de sus habitantes en los
términos de la Constitución Política y la Ley.
18.Que el Artículo 101 de la Ley 769 de 2002, establece que “Siempre que deban
efectuarse trabajos que alteren la circulación en las vías públicas, el interesado en tal
labor obtendrá en forma previa la autorización correspondiente de la autoridad
competente y señalizará el sitio de labor mediante la colocación de señales
preventivas, reglamentarias e informativas que han de iluminarse en horas nocturnas.
Los proyectos de edificación que causen modificaciones al sistema de tránsito o se
constituyan en un polo importante generados de viajes tales como parques de
diversiones, centros comerciales, estadios, centros culturales y otros, deberán tener la
aprobación del organismo de tránsito de la jurisdicción.
Toda persona de derecho público o privado interesada en realizar alguna intervención
en la vía pública pondrá en conocimiento de la autoridad de tránsito local la licencia
que se le conceda para tal propósito, el lugar de la intervención y su duración
estimada con una antelación no inferior a ocho (8) días, para que ésta le autorice y
tome las medidas oportunas para mitigar el impacto que en la circulación pueda
producir la intervención, pudiendo, si así lo amerita la índole de la labor, restringir o
suspender el tránsito por la vía, disponiendo su traslado a trayectos alternos, y
señalizándola de acuerdo con las restricciones que determine la autoridad
competente. Una vez terminada la intervención, es responsabilidad de la persona de
derecho público o privado, el retiro de todos los dispositivos de control de tránsito
utilizados, so pena de ser multado por la autoridad de tránsito competente. En los
eventos previstos en los incisos anteriores el interesado deberá presentar junto con su
solicitud un plan de señalización y desvíos, que debe ser aprobado por la autoridad
competente. PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte determinará, los elementos y
los dispositivos de señalización necesarios en las obras de construcción.
19.Que de acuerdo a lo establecido en el parágrafo del artículo que antecede, el
Ministerio de Transporte expidió la Resolución 1885 de 2015 por medio de la cual
adopto el manual de Señalización Vial y entre las disposiciones técnicas tiene que
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"para el diseño, aplicación, instalación y mantenimiento de los diferentes tipos de
dispositivos para la regulación del tránsito, requeridos para las obras en vías públicas
y privadas abiertas al público así como en terrenos próximos a ellas, que afecten el
desplazamiento de los usuarios de la vía…
20.” Que los Planes de Manejo de Tránsito (PMT) contenidos en la Resolución
1885 de 2015, buscan principalmente ser un instrumento para regular el tránsito de
los vehículos que se dirigen a las obras en construcción en el Municipio de Sabaneta,
además de implementar las estrategias necesarias para la protección de los peatones
y conductores que transitan por el sector. En caso de que no se cumpla con el mismo,
las autoridades de tránsito deberán tomar las acciones tendientes a garantizar la
protección y mitigación de los escenarios riesgosos que se generen para los
diferentes actores viales, así como actuar de conformidad con la Constitución y la
Ley. 
21.Que posteriormente a la aprobación del Plan de Manejo de Tránsito (PMT) se
otorga el permiso especial de ocupación de vía, con la obligación por parte de la obra
de velar por el estricto cumplimiento de las condiciones contempladas en el Plan de
Manejo de Tránsito (PMT) presentado por la obra y la normatividad aplicable.
22.Que es deber del desarrollador del proyecto garantizar la integridad y la
locomoción de la malla vial que se encuentre en el área de afectación del proyecto
durante el tiempo de ejecución de la intervención en la vía y una vez finalizada la obra
dejarla en iguales o mejores condiciones a las encontradas inicialmente de
conformidad con el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 corregido por el artículo 10 del
Decreto 555 del 2017 establece los comportamientos contrarios a la integridad
urbanística en su numeral 22 que indica la obligación de: “Reparar los daños o
averías que en razón de la obra se realicen en el andén, las vías, espacios y redes de
servicios públicos, así mismo los demás compromisos adquiridos por la constructora”.
23.Que de acuerdo a las visitas realizadas a la “OBRA DENOMINADA T-RRAZO ”, 
se logró evidenciar que no han cumplido como se establece en el PMT y que el grado
de afectación en la vía se define como categoría II, sin embargo se evidencia en
desarrollo de nuestra actividad de vigilancia y control que el estado de la carpeta
asfáltica representa un riesgo para los demás actores viales y además el
incumplimiento con el cronograma y/o compromisos adquiridos por dicha
constructora, como lo contempla la Resolución 1885 del 2015.
24.Que es deber de las empresas constructoras contar con auxiliares de tránsito
permanentes debidamente identificados y certificados para efectos de controlar el flujo
vehicular y demás actores viales.
25.Que la finalidad de esta regulación es buscar un equilibrio que garantice unas
óptimas condiciones de movilidad para los diferentes actores viales, de la misma
forma disminuir la inseguridad peatonal y vehicular, ejerciendo un mayor control del
tráfico en zonas urbana y rural.
26.Que en ejercicio de la función de vigilancia y control asignada a la Dirección de
Gestión Técnica de Movilidad adscrita a la Secretaría de Movilidad y Tránsito de
Sabaneta, realizada a la “OBRA DENOMINADA T-RRAZO”, se observa un
incumplimiento de los acuerdos pactados en el comité de constructores de las
obligaciones convencionales y legales específicamente la contenida en la Ley
 1801 de 2016 corregido por el artículo 10 del Decreto 555 del 2017, en su artículo
135 literal D numerales 13,15,17 y 22, además de la Resolución 16389 del 19 de
noviembre de 2020 y Ley 769 de 2002, también el incumplimiento.
27.Que la de la Construcción “OBRA DENOMINADA T-RRAZO”, representa por su
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naturaleza y características una actividad de riesgo en la movilidad en cuanto al
tema del flujo vehicular, falta de señalización y  auxiliares de tránsito.
28.Que la secretaria de Movilidad y Transito del Municipio de Sabaneta, se ve en la
obligación de tomar medidas correctivas para asegurar el cumplimiento por parte de
las obras que ejecutan sus proyectos en la jurisdicción del Municipio y proteger la
integridad física de las personas y en consecuencia de ello se origina el presente acto
administrativo.
En mérito de lo expuesto la Dirección de Gestión Técnica de Movilidad adscrita
a la Secretaría de Movilidad y Tránsito de Sabaneta,
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Suspender de manera inmediata el ingreso de vehículos de
carga con mater iales de construcción a la “OBRA DENOMINADA T-
RRAZO”, Ubicada en: EN LA CALLE 77 SUR N°29-195. De esta municipalidad de
Sabaneta, por el incumplimiento a las obligaciones convencionales y legales
contenidas en la Resolución 16389 del 19 de noviembre de 2020, Ley 769 de 2002 y
Ley 1801 de 2016 articulo 135 literal D numerales 13,15,17 y 22, hasta tanto no sean
adoptados los compromisos y el cumplimiento de estos a cabalidad.
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado en los términos establecidos en el
artículo 67 y Ss. del C.P.A.C.A.
ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el recurso de
Reposición ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o
revoque. El de Apelación, ante el inmediato superior administrativo o funcional con el
mismo propósito, de conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 76 de la Ley
1437 de 2011 “CPACA”, el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la presente Resolución.
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

 
 

LUIS FELIPE AGUDELO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO (Encargado)

DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD

Proyectó: JUAN FELIPE DIAZ RUA
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